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SILVIA 
SECioETAR1I1 

.111~ Ociais Dolibsome 

PERGAMINO nnero 3 de 1985.- 

Al señor 

Intendente municipal Provisorio 

D. JOSE s. SAFI 

SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la ORDENANZA 

qUe 
este Honorable cuerpo aprobó por unaninidad, en la Décima ouin.. 

ta cesión Ordinaria -terfcera de prórroga-, realizada el día 19 de-

Diciembre de 1984, al considerar el Expte.: D-478-64 D.0 eleva Ex-

pediente T-54-84 TnsONE ITALO FRANCISCO Ref: Solicita eximición IM- 

puestos Municipales, Alumbrado y servicios Sanitarios; 

Sancionpándose la siguiente; 

ORDENANZA :  

ARTICULO 10 .-  Exímese al SABOR ITALO FRANCISCO TESOWn del pggo le- 

	  los importes de la Tasa por Almarada, timpieza y 

Conservación de la Via Póblica, cortespondiente al ejercicio 1984. - 

del inmueble de su propiedad sito en calle Chile N* 1185, de esta--

ciudad, denemiDado catastralmente cazo: Circunscripción 1 - Jección 

II - manzana 106d - Parcela 2h - Partida 46008 - Inscripción de Do- 

minio: 896/64. - 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

Am. MAURICIO C. ERAIU SOUIN 
PrittltOteln. 

Sal ~LO DUIBIJAhla 
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